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En la Ciudad de Mendoza, a los 14 dias ce mes de abril de 2020, comparecen 
espontáneamente a la sede del Ministerio de Trabajo Delegación Regional 
Mendoza, los representantes signatarios del Convenio Colectivo de Trabajo 
Regional 327/00, Sres. Domingo Franchetti, Isabelino Rodriguez, en su 
calidad de miembros paritarios designados por la Asociación Mendocina de 
Expendedores de Nafta y Afines<A.M.E.N.A), Personería Jurídica N° 205/43; 
todos los nombrados en representación del sector Empresario, y en 
representación de los Trabajadores comparecen los Sres. José Escoda, Carlos 
Antonucci y Teresa Carina Campos, todos en el carácter de miembros paritarios 
designados por el Sindicato Unión Obrera Estaciones de Servicio, Garajes,,," 
Playas de Estacionárniento y Glinerfas-rrruyo, personeria Gremial 1021.-
Abierto el acto por ante el -faaróriário actuante de la Delegación Regional 
Mendoza del Ministerio de Trabajo de la Nación, las partes manifiestan: 

1.-Que las representaciones invocadas se acreditan con la documentación que 
se adjunta a la presente acta. 	 

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
4,  LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo coronavirus (COVID-19) como 

una pandemia. Que por medio del DNU N° 260/20 se amplió en nuestro país la 

! 
ct)  emergencia sanitaria. Que por medio del DNU N° 297/20 el PElq .:isptzso el 
,zt "aislamiento social, preventivo y obligatorio" en todo el territorio nacional, 

1 	durante el cual todas las personas deben permanecer en sus residencias 
%) habituales y abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo, a excepción de 
11 aquellos trabajadores que se encuentren exceptuados por la naturaleza esencial 
5 de las actividades que desarrollan, tal como el caso de nuestro sector. Que comó 

consecuencia de ello se evidencia por fuerza mayor una disminución sustancial 
de la actividad comercial de los establecimientos de expendio de combustibles, 
playas de estacionamiento y gomerías, que afecta de manera puntual a las 
empresas del sector, cuyas causas no se le pueden imputar a las mismas. Que a 
efectos de atenuar el impacto negativo de dicha situación de emergencia, y 

1- o N 
v 	o tender esencialmente a preservar las fuentes de trabajo, las partes acu pl n lo 
. I"' siguiente: 	  tr 

Que en el marco de las disposiciones del art. 223 bis de la Ley de çttc 
de Trabajo, cuyos presupuestos de procedencia se encuentran souradarnente 
comprobados, las partes acuerdan sustituir los haberes salariales 
correspondientes al mes de abril de 2020, y en lo sucesivo hasta tanto dure la 
medida de aislamiento social, prevehtivo y obligatorio, para todos los 7 
trabajadores que por las circunstajias apuntadas precedentemente, NO presten 
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servicios en el marco del aislamiento precitado, por cualquier causa que fuere, 
tanto sanitaria (fuerza mayor) como económica (falta o disminución de trabajo), 
por una asignación dineraria no remunerativa equivalente a la suma del setenta 
por ciento 	cldelos haberes 	que les hubiese correspondido percibir 
en circunstancias normales, tomando como parámetro las escalas completas 
vigentes al mes de marzo de 2029, con la sola excepción del rubro incremento 
solidario dispuesto por el DNU N° 14/20. Esta prestación dineraria pactada 
como prestación no remunerativa, solo tributará las contribuciones y aportes 
establecidos en las leyes 23.660 y 23.661, las que serán soportadas en su 
totalidad por el empleador. El presente acuerdo resultará de aplicación a todas 
las actividades regidas por el CCT 327/2000. 

Los trabajadores afectados a la efectiva prestación del servicio esencial, 
percibirán el total de su remuneración normal y habitual. 

Las partes acuerdan que lo convenido en el presente será de aplicación sólo 
a aquellos empleadores que hayan abonado en su totalidad los haberes 
correspondientes al mes de marzo de 2020. 	  e 

Z.  6.- La organización de los equipos de trabajo que efectivamente presten 
servicios en el marco de la emergencia deberá efectuarse por los empleadores 

j y de manera razonable, disponiendo la cantidad de trabajadores mínimos y 
w necesarios como para no afectar de manera desproporcionada la carga de 
u trabajo normal y habitual de los trabajadores. En caso de afectar equipos de 
5 trabajo de manera rotativa en el marco de la emergencia, la liquidación de 

haberes respectiva será proporcional a uno u otro sistema, según corresponda. 

7.- El presente acuerdo resultará de aplicación a todas las actividades regidas- 
,' por el CCT 327/2000. 	  

El presente Acuerdo será oportunamente ratificado por la Cámara de 
c., 4 	tlt 

,c)  .e, Expendedores de Combustibles y Afines de San Juan (C.E.C.A SAN JUAN) 
c,› 	, Personería Jurídica Decreto N° 4890/G/72 y por la Cámara de Expendedores zi.. 

O 4',• `, •,- o 6- 	 de Combustibles y Afines de San Luis (C.E.C.A. SAN LUIS), Persone 4„ 
.. 	Jurídica Decreto N° 1520/75. 

4  II 

10.- Las partes solicitan la HOMOLOGACION del presente acuerd 
de la autoridad de aplicación. 

En este estado el funcionario actuante hace saber a las partes que el 
acuerdo será elevado a la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DE 
TRABAJO, a los fines de que se analice el pedido de homologación y de 
corresponder se proceda a emitir el acto administrativo pertinente.- Con lo que 
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se dio por terminado el acta firmando los comparecientes 6 ejemplares ele un 
mismo tenor y a un solo efecto para constancia por ante mí que certifico 	 
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